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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN
MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE
GÉNERO

EXPEDIENTE: PSVG-SP-02/2023.} \ t > R /\

PARTE DENUNCIANTE;

PARTE DENUNCIADA:
CIUDADANO JORGE MORALES BORBÓN.

MAGISTRADO PONENTE:
VLADIMIR GÓMEZ ANDURO.

Hermosillo, Sonora, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS los autos para resolver el procedimiento sancionador en materia de violencia

política contra las mujeres en razón de género, identificado con la clave PSVG-SP-

02/2023, integrado con motivo de la denuncia interpuesta PO

en

contra del ciudadano Jorge Morales Borbón y el noticiero o portal “60 segundos” por

conducto de quien acredite ser su apoderado o representante legal, por la presunta

comisión de actos de violencia política contra las mujeres en razónde género; lo

demás que fue necesario ver; y,

RESULTANDO

PRIMERO. Antecedentes.

De los hechos narrados en el escrito de denuncia, así como de las constancias que

obran en el expediente y de los hechos notorios para este Tribunal1 se advierte, en

esencia, lo siguiente:

1 Particularmente información publicada en diversas páginas electrónicas de internet (varias de ellas pertenecientes a
organismos públicos, por ende, de carácter oficial), que más adelante se precisarán y se invocan en términos de lo
previsto en el artículo 289 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, con
apoyo en la jurisprudencia XX.20. J/24 y la tesis l.30.C.35 K (10a.), de respectivos rubros " HECHO NOTORIO. LO
CONSTRUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS pÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS
ÓRGANOS DE GOBiERNO UTiLIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE
GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER
UN ASUNTO EN PARTICULAR” y "pÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO
NOTORIO Y SUSCEPTiBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISiÓN JUDICIAL’ .
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1. Sustanciación del procedimiento en el Instituto Estatal Electoral y de

Participación Ciudadana2.

1 PresentacIon de la denuncIa

se recibió en la oficialía de partes del IEEyPC, escrito presentado por
e

cual denunció la supuesta comisión en su contra de actos de violencia política contra

las mujeres en razón de género, por parte del ciudadano Jorge Morales Borbón y el

noticiero o portal “60 segundos” por conducto de quien acredite ser su apoderado o

representante legal.

2. Integración de expediente y vista,

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC3 ordenó integrar el expediente bajo la clave

de las ligas electrónicas aportadas por la

denunciante, así como dar vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado deSonora.

Por acuerdo de

la verificación

la Dirección

3. Primer acta de oficialía electoral. El se expldlo el acta

circunstanciada de oficialía electoral, relativa a las pruebas ofrecidas por la

denunciante en su escrito inicial.

4. Admisión, emplazamiento, así como propuesta de medidas cautelares y de

protección. Mediante auto de fecha , la Dirección Jurídica admitió

la denuncia y las pruebas ofrecidas por la denunciante; tuvo por recibida el acta de

oficialía electoral de ordenó emplazar aI denunciado y lesolicitó

que informara si ostentaba el carácter de apoderado o representante legal delmedio

denominado “60 segundos”,

Asimismo, a través de dicho auto, la mencionada Dirección consideró conduc,ente

proponer la imposición de medidas cautelares e innecesarias las medidas de

protección,

diligencia que se llevó a cabo el

5. Medidas cautelares. En fecha la ComISIÓn Permanente de

Denuncias del IEEyPC, mediante Acuerdo aprobó la referidapropuesta;

por lo que, en esa misma fecha, la Dirección Jurídica ordenó la notificación de dicho

acuerdo. 8

6. Contestación de denuncia e informe de cumplimiento de medidas. Por

acuerdo de se tuvo al denunciado presentando contestación a la

denuncia, señalando domicilio y persona autorizada para oír y recibir notificaciones1

2 En adelante, IEEyPC.
3 En adelante, Dirección Jurídica.
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así como ofreciendo las pruebas inherentes a su defensa. Al respecto, se ordenó

realizar la verificación del contenido de la prueba técnica ofrecida por el denunciado.

De igual forma, se tuvo al denunciado informando acerca del cumplimiento de las

medidas cautelares ordenadas.

7. Segunda acta de oficialía electoral y pruebas supervenientes. Mediante

proveído de se tuvo por recibida el acta circunstanciada de oficialía

electoral, levantada el día , relativa a la prueba técnica ofrecida por el

denunciado en su escrito de contestación. También, se tuvo a la denunciante

presentando escrito de con lo cual designó persona autorizada y

presentó “pruebas supervenientes”, mismas que fueron admitidas por la autoridad

sustanciadora, la cual ordenó la verificación de la prueba técnica aportada.

Finalmente, se ordenó dar vista a las partes con las actas de oficialía electoral de

fechas

8 Desahogos de VIsta En la DIreccIon EJecutIva de

Asuntos Jurídicos tuvo a la denunciante y al denunciado, presentando los desahogos

de la vista concedida en el proveído anterior,

dicho acuerdo, se determinó prorrogar el plazo de investigación por diez días, al haber

diligencias pendientes de realizar.

ambos de fecha

9. Tercer acta de oficialía electoral. Mediante auto dela DIrección

Jurídica del IEEyPC tuvo por recibida el acta de oficialía electoral de

= relativa a las pruebas supervenientes ofrecidas por la denunciante, ordenando

notificar el contenido de la misma a las partes. Adicionalmente, ordenó verificar

mediante oficialía electoral el cumplimiento a las medidas cautelares dictadas por la
Comisión Permanente de Denuncias.

10. Cuarta acta de oficialía electoral,

recibida el acta de oficialía electoral,

presunto incumplimiento de las medidas cautelares, ante lo cual, la autoridad

determinó el cumplimiento parcial de las mismas, por lo que ordenó requerir al

denunciado para que, en el plazo de veinticuatro horas, contado a partir de la

notificación correspondiente, procediera a dar cumplimiento total a las medidas

ordenadas.

Por acuerdo de

levantada con fechal

se tuvo por

relativa al

11. Verificación del cumplimiento de medidas. Mediante acuerdo de

se ordenó la verificación del retiro de las publicaciones denunciadas faltantes.

12. Quinta acta de oficialía electoral. En acuerdo de, se tuvo por

recibida el acta de oficialía electoral de fecha dos de mayo, en la cual se hizo constar

3
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el retiro de las publicaciones faltantes. En consecuencia, se tuvieron por cumplidas las

medidas cautelares y se ordenó poner a la vista de las partes el expediente, para que,

en el término de tres días, manifestaran lo que a su derecho conviniera.

12. Remisión del expediente al Tribunal Estatal Electoral. En acuerdo de =
=se hizo constar la incomparecencia de las partes a la vista concedida. Una vez

realizadas las diversas diligencias de investigación y sustanciación por parte del

IEEyPC, la Dirección Jurídica, vía oficio

= dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora,

número

remitió el expediente

II. Primera recepción del expediente por el Tribunal Estatal Electoral.

1. Recepción. En auto del se tuvo por recIbIdo el expedIente en

este Tribunal, se turnó a la segunda ponencia a cargo del magistrado presidente y se

fijó fecha para la celebración de la audiencia de alegatos.

2. Audiencia de Alegatos. El se llevó a cabo la audiencia de

alegatos prevista en el artículo 304 en correlación el artículo 297 sexies de la LIPEES,

a la que comparecieron tanto la denunciante como el denunciado.

3. Acuerdo plenario del Tribunal Estatal Electoral. Mediante acuerdo plenario de

se remitió el expediente al IEEyPC, a fin de que consultara a la

denunciante qué tratamiento deseaba que se le diera a su escrito del

III. Continuación de la sustanciación del procedimiento en el IEEyPC.

1. Consulta a la denunciante. Por acuerdo dela autoridad

sustanciadora requirió a la denunciante para que informara el tratamiento que

soIICItaba se le dIera a su escrIto del

2. Respuesta de la denunciante. En proveído dela Dirección Jurídica

tuvo por recibido un escrito mediante el cual la denunciante solicitó que se lediera

tratamiento de pruebas supewlnlentes a su escrito de

3. Nueva remisión del expediente al Tribunal Estatal Electoral. En el mismo

acuerdo, la Dirección Jurídica determinó remitir de manera inmediata el expediente a
este Tribunal.

IV. Segunda recepción del expediente por el Tribunal Estatal Electoral.

1. Recepción. se tuvo por recibido el expediente y se turnó a la

4
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ponencia del magistrado presidente.

2. Segundo acuerdo plenario. Elel Tribunal determinó devolver el

expediente a la autoridad sustanciadora, para efecto de agregar al expediente el

escrito de presentado por la denunciante, así como realizar el trámite

pertinente derivado de la interposición del mismo.

V. Continuación de la sustanciación del procedimiento en el IEEyPC.

1. Integración de constancia al expediente y reposición del procedimiento. El

la autoridad sustanciadora emitió un proveído en el que ordenó

agregar la constancia señalada, así como reponer el procedimiento en los términos

ahí precisados, incluyendo la reposición de actas de oficialía electoral.

2. Recepción de actas de oficialía electoral. Resultado de lo ordenado en el párrafo

precedente, mediante auto de en la Dirección Jurídica se tuvieron

por recibidas dos actas de oficialía electoral, ambas de fecha 1 a

primera, relativa al desahogo de las pruebas ofrecidas por la denunciante ensu escrito

dey la segunda, a la verificación de sitios de internet referentes al

presunto incumplimiento de medidas cautelares. Respecto a este últimotema, la

autoridad proveyó que, del análisis correspondiente no se advertía el incumplimiento

señalado. Finalmente, ordenó dar vista a las partes por un término detres días para

que manifestaran lo que a su derecho conviniera, respecto a las actas de mérito;

asimismo, al denunciado, con escritos de la denunciante, de fechas

3. Vista a las partes. Luego de haber transcurrido el plazo para el desahogo de la

vista anteriormente referida, en auto de fecha la Dirección Jurídica

hizo constar que no hubo pronunciamiento al respecto. Por lo que, al no haber más

diligencias por realizar, procedió a poner a vista de las partes la totalidad del

expediente para que manifestaran lo que a su derecho conviniera dentro del plazo de

tres días hábiles.

4. Remisión del expediente al Tribunal. En auto della DIreccIÓn

Jurídica hizo constar que las partes no realizaron manifestación alguna con respecto

a la vista concedida; por lo cual, en cumplimiento al procedimiento ordenó remitir el

expediente de nueva cuenta al Tribunal.

VI. Tercera recepción del expediente por el Tribunal Estatal Electoral.

1. Recepción. En auto , se tuvo por recIbIdo de nueva cuenta el

expediente en este Tribunal, se turnó a la segunda ponencia a cargo del magistrado
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presidente y se fijó fecha para la celebración de la audiencia de alegatos.

2. Segunda Audiencia de Alegatos. El , se llevó a cabo la

audiencia de alegatos prevista en el artículo 304 en correlación el artículo 297 sexies

de la LIPEES, a la que comparecieron tanto la denunciante como el denunciado.

3. Escrito de Alegatos y solicitud de excusa. Con fecha el

denunciante presentó escrito de alegatos, donde también refirió el presunto conflicto

de interés del Magistrado Presidente para resolver el asunto; en consecuencia,

medIante acuerdo de se ordenó dar VIsta al MagIstrado

Presidente para que rindiera el informe respectivo, conforme a lo establecido en el

Reglamento Interior de este Tribunal.

4. Calificación de solicitud de excusa. MedIante acuerdo de

se tuvo por infundada la solicitud realizada por el denunciado, respecto al impedimento

por parte del Magistrado Presidente Vladimir Gómez Anduro, de conocer sobre el

presente asunto; determinación que fue notificada a las partes.

5. Tercer acuerdo plenario. El el TrIbunal determInó devolver

el expediente a la autoridad sustanciadora, para efecto de que se realizara el

desahogo de las pruebas ofrecidas en el escrito presentado por la

denunciante y llevara a cabo el procedimiento correspondiente.

VII. Continuación de la sustanciación del procedimiento en el IEEyPC.

1 Reposlclon del procedImIento El la autorIdad

sustanciadora emitió un proveído en el que ordenó dar fe del contenido de las pruebas

ofrecidas en el escrito depor la parte denunciante, así comoreponer

el procedimiento en los términos ahí precisados.

2. Recepción de actas de oficialía electoral. Resultado de lo ordenado en el párrafo

precedente, medIante auto de se tuvo por recIbIda el acta

circunstanciada de oficialía electoral, relativa a las pruebas ofrecidas por la

denunciante en su escrito de Dejándose a vista de las partes por un

término de tres días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera.

3. Vista a las partes.

Luego de haber transcurrido el plazo para el desahogo de la vista anteriormente

referida, en auto de fecha la DIreccIÓn JurídIca hIZO constar

que no hubo pronunciamiento al respecto. Por lo que, al no haber más diligencias por

realizar, procedió a poner a vista de las partes la totalidad del

6
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expediente para que manifestaran lo que a su derecho convirtiera dentro del plazo de

tres días hábiles, corriéndoseles traslado con la totalidad de lo integrado el

procedimiento.

4. Recepción de escrito de la parte denunciada y remisión del expediente al

Tribunal. Una vez realizada la vista a las partes ordenada en el auto antes referido,

únicamente el ciudadano Jorge Morales Borbón, parte denunciada en el

procedimiento, presentó un escrito de contestación, mediante el cual solicitó se que

se realizara el desahogo de pruebas que estimaba necesarias para su defensa. Al

respecto, la autoridad sustanciadora emitió un acuerdo

donde declaró no ha lugar dicha petición, en virtud de que el periodo

probatorio ya había fenecido; por lo cual, en cumplimiento al procedimiento ordenó

remitir el expediente de nueva cuenta al Tribunal.

VIII. Cuarta recepción del expediente por el Tribunal Estatal Electoral.

1 RecepcIon MedIante auto de fecha se tuvo por

recibido de nueva cuenta el expediente en este Tribunal, se turnó a la segunda

ponencia a cargo del magistrado presidente y se fijó fecha para la celebración de la

audiencia de alegatos.

2. Solicitud de excusa y nueva fecha de audiencia de alegatos.

la autoridad sustanciadora remitió, en alcance, un escrito

signado por la parte denunciada dentro del procedimiento, mediante el cual solicitó

que el Magistrado Ponente se excusara de conocer el presente asunto; por lo que,

por recibido dicho escrito, así como de un

dispositivo USB anexo, por lo que, se ordenó a la Secretaría General diera fe del

contenido de su contenido; finalmente, se ordenó diferir la audiencia de alegatos,

señalando como nueva fecha

El

en auto del se tuvo

las

3. Vista al Magistrado Ponente. Con fechase emItIÓ un acuerdo

en el cual se tuvo por desahogada la inspección realizada por el Secretario General

por Ministerio de Ley, y se ordenó dar vista de la misma al Magistrado Vladimir Gómez

Anduro, a fin de que rindiera el informe respectivo, para proceder en términos

normativos.

4. Calificación de excusa. El día mediante acuerdo, se tuvo al

Magistrado Vladimir Gómez Anduro, remitiendo informe de fecha

mediante el cual dio respuesta a la vista antes referida; asimismo, se calificaron de

infundadas las causas de impedimento del Magistrado Presidente; determinación que

fue notificada a las partes.

7
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5. Tercera Audiencia de Alegatos. El se llevó a cabo la audiencia

de alegatos prevista en el artículo 304 en correlación el artículo 297 sexies de la

LIPEES, a la que comparecieron tanto la denunciante como el denunciado.

Toda vez que no existe trámite alguno pendiente de realizar, el asunto quedó en

estado de dictar resolución, misma que se dicta hoy, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de

Sonora, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento

sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género,

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 22, párrafo veintiséis, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y en los diversos artículos

287 y 297 SEXIES de la LIPEES. En virtud de que la denuncia bajo estudio tiene

relación con la presunta comisión de conductas que pueden tipificarse como violencia

política en contra de la mujer en razón de género.

SEGUNDA. Finalidad del Procedimiento sancionador en materia de

violencia política contra las mujeres en razón de género. La finalidad específica

del procedimiento sancionador en materia de violencia política contra las mujeres en

razón de género está debidamente precisada, en cuanto a sus alcances y efectos

jurídicos, por los artículos 297 BIS y 297 SEPTIES de la LIPEES.

TERCERA. CONTROVERSIA.

a) Hechos denunciados: La denunciante narra en su escrito denuncia los siguientes

hechos que se indican de manera sucinta:

llamadas telefónicas

y mensajes de compañeras(ros) de trabajo, familiares y amistades de diferentes municipios de
Sonora, que me comentaron que en la página de la red social Facebook con nombre
https://www.facebook.com/JorqeMorates60Seg, aparecía publicado un video conducido por la
persona de nombre JORGE MORALES BORBÓN y en el cual me señalaba con el apodo de

en el transcurso del día \recibí diversas

Por lo que me di a la tarea de buscar dicha publicación de audio y video antes mencionado y encontré
su publicación el mismo día [, en la citada página de Facebook; la viy lo escuché
y me hizo sentir mal; me ocasionó intranquilidad que el señor JORGE MORALES BORBÓN quien es

conductor del programa llamado "60 Segundos", atentara contra mi imagen ymi honor, tanto en el
ejercicio del carg---–b/ como por mi condición de
mujer; porque dicha persona realiza calumnias en mi contra; me preocupa queel audio video que
aún se encuentra visible en Facebook y disponible para el público en general, ha sido reproducido
reiteradamente y ha provocado distintas reacciones y comentarios negativos, porque en el audio video
expresó de manera verbal lo siguiente:

"Tienen mucha razón quienes afirman que el poder cambia a las personas; lo hemos vivido en
infinidad de ocasiones, pero también como en todo, hay niveles. Esta es la historia de:

8
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En relación a este primer video, el hoy denunciado ha realizado publicaciones falsas que dañan mi
reputación, en el ejercicio de mis derechos políticos electorales, porque estoy ejerciendo el cargo de

[. . .]3

él realiza ex, 'ona, a! señalar:iones directas contra mi p

Es decir, JORGE MORALES por mi condición de mujer, me ha señalado como
ejercicio de mi 'gc

Por el simple hecho de ser mujer me estereotipa diciéndome
y afirma que

capaz de tomar decisiones en mi cargo afirmando que
lo cual NO PUEDE COMPROBAR,de ahí lo

temerario y doloso de sus afirmaciones, mismas que reafirman una actitud del denunciado de dirigir
sus acciones demagógica$ y de violencia de genero exclusivamente hacia mi persona, ya que como
es por todos sabido,

JORGE MORALES se refiere a mi como

a
no es propiedad de nadie; tampoco acostumbro a retrasar

sin embargo, JORGE MORALES
ya que
las funciones

es el mensaje que sin sustento ha emitido públicamente a la ciudadanía.

: 3 : ;c i1 :: : : : 1 Z eq : ce:b : : : J 1: :: : : 1:::: Te rT1 : d: : : : a n J=
a la serie de imágenes fotográficas mías que componen el audio video, en donde de viva voz y con
texto refiere mi nombre e imagen de mi persona con dicho apodo ya que es denostativo de las

funciones que realiza como rjpor ello no tiene derecho a llamarme públicamente con un
apodo, que es lo que hoy vengo denunciando.

Analizando el contexto del audio videograbación, advertimos como JORGE MORALES BORBÓN me

: : 1:1::: : 1 :s r= =fL: 1: : : 1: 11 : 3 e rr1 / q u e h :1: : :: r:1W = uuf: :o7ar: 1:1a;u 1=1 //7e: 1 1e7:3T;;F :enJ Te 1led i1:tna1 rdoo
audio videos en su programa 60 segundos, que dañan mi dignidad, integridad y reputación.

Ahora bien, en las distintas redes sociales tales como Facebook; Instagram, YouTube y Twitter, hubo
diversas reacciones a este primer video.. .”

i-De igual modo, JORGE MORALES BORBÓN en la misma página
de Facebook antes descrita, publicó un nuevo audio video que contiene en su publicación el texto:

qna»amos • en W el por qué a h – 1 8
el linkenle conoce como Mismo que está disponible

[. ./
En esfe segundo audio video, se escucha a JORGE MORALES narrar:

hoy tenemos un programaBienvenidos a 60X60, correspondientes a esfe
muy intenso porque vamos a hablar principalmente de dos temas, bueno tres temas
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:dio video denota

uHliza imágenes
que MORALES BORBÓN sigue IIamándome con el apodo=
fotográficas de mi persona reiteradamente. También, este video ha

sido reproducido en varia9 ocasiones y cuenta con reacciones de personas seguidoras de la página
de Facebook.

Es importante destacar en este punto que, el apodo al que se refiere la persona denunciada me causa
un agravio singular ya que, al considerarme como
lo único que demuestra desde entonces es, tratar de anular o menoscabar mi condición como

[. . ./
3_- Con fl vi y escuché un tercer audioa

video en la mLWc e cNo lame le agregó el texto

"REBELIÓN

forma comoas 18l1l8lll+ian

Por lo pronto ya la apodan

están
prepi

05equndos fe

muy enojados por la
iran una fuerte rebefión.
contamos la historia.

@Los60Segundos".

Del texto con el que fue publicado el audio video y del contenido del mismo, claramente advertimos
que JORGE MORALES se refiere a que como
y que por eso están muy enojados

y a mí com[]s de 7Mr .r no pudier
eso le molesta al género masculino, a

8 8218llE111218

E/ video está visible en el sitio electrónico siguiente:

Puede observarse y escucharse c}aramente a JORGE MORALES diciendo:

"Hay consenso entre analistas que la

pesar de que
11e

Del contenido de este tercer video. se desDreride como nuevamente .IORGF MORAl FS mn Ñnñaln

como y hace referencia a que 'imaginen como

F1 haciendo ver, como si por ser hombre y
que obedecer sus órdenes, por

tendría

o os
señalamientos hechos al denunciado de manejar un lenguaje que afecta
sentido

a mi persona debido al

[. . . 1

Es INSULTANTE que la persona denunciada reitere su propensión a violentar mi condición de mujer
al estereoüpar qué por el hecho de ser mujer,

En efe MiMIÜ =
haber divulgado las imágenes o mensajes antes transcrito s basados en estereotipos de género
reproducen una jen mi contra porque parte de una
premisa faísa

MemzMeMl=€wamIH3n
y que en la cultura dominante de superioridad de un género

sobre otro, lo que denota que la VIOLENCIA POLÍTICA en mi contra no es SUTIL sino

10
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claramente EXTREMA y EXPLÍCITA y por lo tanto culturalmente aceptada, lo cual no puede seguir
siendo tolerado ni mucho menos permitido.

4.- De la misma manera, estando en o / y vi un cuarto audio video del mismo
programa 60 segundos, en su página de Facebook, que fue publicado el día

Aí publicarse el video en la página Facebook, se redactó el texto:

Las denuncl as de pos, 6 es ac os &
so/o de algunos medios de comunicaciónotros, No lo dicen /osson cosa r70 cercarios a

[= En #60segundos fe contamos la historia
@Los60Segundos

11

JORGE MORALES en ei video dijo: "No hay palabras para describir lo que a continuación
escucharemos de parte

Seguidamente, en el video aparece un audio video grabación con mi imagen y en la que mencionó:

:: fTdJ : nr1 [ b75: :r:::óc:e 1 ; or: / r:: 1 :: 1a 3 : A 83:: PO 1; != =;=: 7:n;e=;;;/:::r:oo n e c e s 1 t a Tn
dictamen pericial para advertir la alteración del audio porque precisamente no está clara de mi voz

esa palabra Due no dije y además está insertada en texto.

Continuó hablando JORGE MORALES, manifestando lo siguiente:

Es necesario destacar, que, al realizar las anteriores manifestaciones, durante e! video aparecen
imágenes de mi persona y billetes en denominación de dólares, y al referir

lo cua! me parece totalmente discriminatorio y burlesco, constituye
c ignídad de una persona. Se refiere a "ella", género femenino para
expresarse de mi e indica que

719891 ntttdo, JORGE MORALES señala "ella", interpretando que por

1. . .]

y con motivo del video de esa mismaCon fechas

= el hoy denunciado reproduce el mismo en diversas redes sociales
fecha df=
y provoca reacciones de

usuarios . . .

[. . . 1

5.- Así también, observé y escuché otroel día

misma página de noticias que he referido tantas veces en esta denuncia, que fue publicado con el
Por más de una hora esperamos a la

I do por ciertos los Feñalamientos en su contra. " En el link:

audio video, compartido en ia

JORGE MORALES, en este video, refiere lo siguiente:
esperando a que nos acompañe laesperando”Aquí estamos, estamos hoy

a quien le ofrecimos desde esfa
1 todos los señalamientos
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todos los antecedentes que hemos señalado en sesenta segundos. Ya lo dijimos, si no viene hoy,
quiere decir que todo está correcto, se Hama, añrmativa ficta le llaman los abogados. Eso y más
tendremos en sesenta por sesenta, ojalá y que llegue ... "

[ -1

De la información que comunicó JORGE MORALES, en este video que refiero, mediante su página
de Facebook, vemos y escuchamos que se refiere a mi, como que me estuvo esperando en su

contra en las noticias que
siquiera me compromeü a

programa para desmentir acusaciones que él mismo ha realizado en mi
IOL/ando nIdifunde. Me apoda

presentarme en su programa.

Dicho video fue reproducido en distintas redes sociales y también ocasionaron diversos comentarios
respecto de mi persona

De la información que comunicó JORGE MORALES, en este video que refiero, mediante su página
de Facebook, vemos y escuchamos que se refiere a mi, como que me estuvo esperando en su

contra en las noticias que

1r,

siquiera me comprometí a
programa para desmentir acusaciones que él mismo ha realizado en mi
difunde. Me apoda cuando ni

presentarme en su programa.

Pero independientemente de las consideraciones que el denunciado tenga sobre mi presencia o no

en el programa de televisión al cual alude, es reiterativa y sistemática su OFENSIVA EN MI CONTRA
por el hecho de ser mujer, violentando con ello el DERECHO AL HONOR traducido como el valor de
la persona en el ámbito de la interactuación comunicativa con la sociedad y por :o tanto agrede mi
dignidad.

En efecto, la persona hoy denunciada con los hechos hasta aquí narrados en cada uno de los puntos,
ha puesto en duda ante la sociedad el buen nombre, la fama pública de la suscrita al realizaruna

ya que, al afirmar de que==
una persona que no tiene argumentos

para el debate de las ideas o que no tengo capacidad para desmontar la serie de mentiras que me
atribuye en sus mensajes en mi contra, violando con eUa además, un derecho humano al HONOR
causando desde luego un DAÑO MORAL el cual no puede estimarse en este momento.

valoración subjetiva de mi desempeño como servidora pública
pretende exhibirme como

1
6.- El día

esto fue er BoRGE MORALES,

. 1

\en la mulücitada página de Facebook, vi y escuché un video más,

al compartir el video publicó el texto: =
Hoy en #60x60 revelaremos los nombres de los

También ei futuro del caso delosfuncionarios

=otra= sorpresas!! A las 8PM'’

Link del video disponible:

personajes, que la
En ese video, JORGE MORALES manifestó: ”¿.Quiénes son?, ¿.quiénes son esos funcionarios?Esos

.//

Es importante destacar que las FALSAS ASEVERACtONES deI hoy denunciado, no hacen sino
confirmar lo que he venido denunciando en los cinco puntos precedentes. En efecto, me atribuye
CONDUCTAS que no son propias ni mucho menos atribuibtes a mi persona, y en todo caso, la
persona denunciada tenía y tiene el derecho de solicitar la INFORMACION a la que alude que he sido

BequlrnHHBREilIRlIHHln
Ureatera conductas INAPROPI ADAS e ILEGALES que deben de ser sancionadas de acuerdo
a Ios PROTOCOLOS PARA MUJERES ViCTIMAS DE VIOLENCIA POLITICA

elaborados por el Instituto Nacional Electoral que surge de la imperiosa necesidad de contrarrestar

12
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los obstáculos que enfrentamos las mujeres en el ejercicio de nuestros derechos político electorales;
así como al derecho de vivir una vida libre de violencia.

7.- El mismo día
otro video, publicado en la citada fecha y en la misma página de Facebook que he referido, que se
encuentra en el link

Para una clase deEn este video se compartió en Facebook con el texto.

/o que no se debe hacer, les pree arencia del

I S

En este video, JORGE MORALES dijo lo siguiente:

'Ayúdenme por favor, a calificar lo que les vamos a enseñar,
Usted díganos. Mediante solicitud de transparencia accedimos a los

jaufor/zados por la8 1e glZgiH9serv/c/os que ha contratado el

Todas las expresiones que ha realizado el hoy denunciado en mi contra me desealifican como mujer

y[]fecfan mi reputación, mi honor, son ofensivas, me han generado intranquilidad; los
videos que he descrito, fueron vistos por familiares y amistades que se preocupan por mí al verlos,
porque he recibido llamadas en las que me manifiestan su preocupación ante las imágenes que
fORGE MORALES está comunicando sobre mí.

Me siento intranquila, preocupada, porque no sé qué motivos tiene el hoy denunciado en mí contra
para dañar mi imagen, para comunicar noticias falsas sobre mis funcionesF llllrque ni

siquiera sustenta su dicho con algún testimonio, documentos fehacíentes o medio de prueba que
demuestre la certeza de los señalamientos que ha realizado en mi contra.

de nueva cuenta

observé otro video, publicado en la citada fecha y en la misma página de Facebook que he referido,
que se encuentra en el link:

En el cual de manera REITERATIVA y BURLESCA eI hoy denunciado JORGE MORALES BORBÓN
dese sigue refiriendo a mi persona (particularmente como

manera denostativa e injuriosa.

[. . . 1

jaej8aMe2 He
8

BORBÓN publicó
9.- Recientemente en su cuenta personal de twitter, ©Jorge_MoralesB el señor JORGE MORALES
r. 1

io siguiente

De nueva cuenta hace una clara alusión a mi persona al mencionar el hashfagUI H
así lo ha manifestado en diversas ocasiones y sin embargo a la otra persona que refiere en dicha

./1

el

c a f + 88 -- . . + - + p - . - 8. ' ' p- 8 - 8

le identifica

mlza11IB11:1a
perjudica mi imagen por ser aseveraciones falsas y que no puede comprobar o no se

13
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comprueban con ningún medio de prueba; es decir, de nueva cuenta el hoy denunciado utiliza las
redes sociales que maneja en sus cuentas para agredir y denigrarme ante la opinión pública, lo que
constituye sin duda VIOLENCIA POLÍTICA en razón de GÉNERO.

1, 1

Ahora bien, atribuir connotaciones negativas a un grupo social o una persona en lo individual, como
es el caso, desde las redes sociales, produce NARRATIVAS CONSTRUCTORAS DE iDENTIDADES
MARGIN ADAS con una fuerte carga ESTIGMATÍZANTE y por lo tanto DISCRIMINATORIAS de mi
persona, lo que repercute de manera negativa en mi vida pública y también privada ya que vivimos
en estos momentos en un permanente momento de irritación y confrontación social en nuestra
sociedad y hace posible que la viralización del tema, y en un país enel cual por desgracia aún
prevalece un alto índice de impunidad respecto de delitos de violencia de género, como es el caso
que nos ocupa, es menester que las autoridades administrativas y en su caso, las jurisdiccionales
atiendan de manera puntual la presente VIOLENCIA DE GÉNERO EN LINEA que se está
presentando de manera preocupante en nuestra realidad.

Por último, y sobre la violencia en redes sociales, es preciso señalar que el hoy denunciado me
descalifica, pretende causar un daño o perjuicio a mi trabajo profesional, mi trayectoria y mi
credibilidad a través de la exposición en redes sociales a las que me he referido, manipulando
información o utilizando la misma fuera de contexto, razón por la cual solicito que esta autoridad se
avoque de inmediato a investigar los hechos narrados con perspectiva de género y en caso, proceder
conforme a derecho.

Es preciso indicar, que la denunciante aportó los vínculos electrónicos de diversas

cuentas electrónicas del denunciado en las redes sociales de Twitter, Facebook,

Instagram y YouTube. Mismas que contienen los videos denunciados y hechos

relativos a los mismos.

b) Contestación a la denuncia:

El denunciado acudió a contestar la denuncia en su calidad de ciudadano y

o$tentándose como titular del portal informativo denominado 60 segundos. En tales

calidades, emitió un pronunciamiento previo, relativo a su formación periodística y al

tipo de ejercicio de su profesión, señalado no compartir lo aducido por la denunciante.

Hace referencia a su carrera como periodista y el desarrollo de la misma. Indica, que

el modelo informativo de 60 segundos es una mezcla de estilos periodísticos cuya idea

es volver cada pieza un video viral, que se comparta en las diversas redes sociales y

formas de comunicación vía telefonía celular inteligente.

Indica que 60 segundos obedece la necesidad de las audiencias de tener acceso a

periodismo de investigación, presentado de manera rápida, ágil, disruptiva y sobre

todo de contraste al poder político.

Refiere el motivo por el cual tiene dicho nombre en relación con una mezcla de

lenguaje técnico y coloquial. Menciona, que se da ese contexto para revelar el marco

crítico de su desempeño como periodista; mencionando situaciones antecedentes en

detrimento de su ejercicio como periodista independiente.

Aduce, que la medida cautelar emitida por la Comisión de Quejas y Denuncias, le ha

causado daño a su nombre y a su medio de comunicación, restringiendo y
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